
OBJETIVO: 
Dar a conocer todos los materiales de los diferentes acervos documentales que forman la 
colección de información de la Biblioteca; poner a disposición de toda la comunidad estudiantil 

los servicios que se bridan, como reforzamiento de su formación profesional. 
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1 

La Jefatura del Departamento de Servicios Bibliotecarios enviará por correo a las Coordinaciones 
de las Divisiones Académicas la plática que se ofrece a toda la comunidad estudiantil de primer 
ingreso (cuatrimestres cero y primero), entre los meses de septiembre a diciembre de cada año. 
especificando el proceso para agendar la plática que incluye: 

 

 Inducción a los Servicios Bibliotecarios 

 

 

 

2 

Para la Plática de Inducción a los Servicios Bibliotecarios: 
 

El/la tutor/a o responsable del grupo solicitará la programación de la plática de Inducción a los 
Servicios Bibliotecarios a la Jefatura del Departamento de Servicios Bibliotecarios / 
jusanchez@utcancun.edu.mx adjuntando la información de fecha, hora y grupo al cual se le dará 
la plática.  

 

3 
La Jefatura del Departamento de Servicios Bibliotecarios agendará y coordinará las pláticas. 

Los temas que abordarán la plática serán: 

 

 Ubicación, horario y días de atención. 

 Requisitos para el registro y acceso a la biblioteca. 

 Servicios que se ofrecen: préstamos en sala, préstamos a domicilio, Hemeroteca, 
memorias, computadoras, orientación, capacitación, periódicos, extensión cultural y 
extensión bibliotecaria. 

 Reglamento de la Biblioteca: multas, comportamiento, acceso, etc.  

 Capacitación para búsqueda de libros y uso de plataforma KOHA. 

 Bases de datos. 

 

4 
El día de la plática se pasará la Lista de Asistencia Actividades Extracurriculares a los integrantes 
del grupo programado. 
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5 

En el caso de que surgiera alguna situación extraordinaria que impida dar las pláticas de manera 
presencial se optara por darlas de manera virtual (en línea) usando las plataformas que más le 
convenga al tutor/a responsable del grupo, o bien, se reprogramará la plática en otra fecha que se 
acuerde. 

El/la tutor/a o responsable del grupo solicitará la programación a la Jefatura del Departamento de 
Servicios Bibliotecarios por correo / jusanchez@utcancun.edu.mx adjuntando la información de 
fecha, hora y grupo al cual se le dará la plática, una vez autorizada la fecha y hora se le solicitará 
por correo que envíen la liga de acceso a la plataforma para ingresar en la fecha acordada a dar 
ambas platicas en una misma sesión. 

 

La Jefatura del Departamento de Servicios Bibliotecarios programará y coordinará las pláticas. 
 

La evidencia que se utilizara será la confirmación por correo a cada tutor/a de las pláticas 
programadas. 

 

Al concluir con todas las Pláticas de Inducción a los Servicios Bibliotecarios se enviará por correo 
a las Divisiones Académicas y a la Dirección de Extensión Universitaria y Servicios Estudiantiles 
el concentrado final de grupos atendidos. 

 

 

HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

FECHA MODIFICACIÓN 

29 de octubre 2024 Se actualiza fecha y número de revisión. 

Se actualiza el Titulo del documento 

Se modifica la redacción de los apartados 1y 2 

Se modifica el texto 4. 

31 de oct 2023 Se actualiza fecha y número de revisión. 

 Se modifican los nombres de los apartados de quien elaboró, revisó y autorizó. 

Se modifican los apartados 1, 2, 4, y 7 

Se eliminan los apartados 3 y 6 por implementación de infografía, por lo que se 
recorren los apartados quedando en 5. 

3 de oct 2022 Se modifica el texto de los párrafos de las actividades 2 y 3 

18 de oct 2021 
Se modifica el texto del último párrafo de la actividad 7, concentrado final de 
grupos atendidos. 

22 de oct 2020 Se incluye la actividad 7, implementaciones de las pláticas virtuales. 

20 de nov 2019 Documento nuevo. 
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